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Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia, promovido por 

MARYBELL GALLEGO GALLEGO contra MÓNICA PATRICIA ZAPATA HENAO y 

APLICACIONES Y CONCRETOS S.A.S, se tiene que la parte demandante solicita 

el emplazamiento de la demandada, dado que no fue posible lograr la notificación 

ni física ni electrónica de las mismas. Con su solicitud, anexa constancias de 

devolución de la empresa de mensajería, donde se indica que las direcciones a las 

que se enviaron las notificaciones, no existen. 

 

Por lo anterior, al verificarse que la notificación se intentó a las direcciones 

indicadas en el certificado de existencia y representación (01Expediente, p. 27) y 

en el escrito de demanda (Ibid. p. 26), de conformidad con los artículos 293, 108 y 

48 del Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento de MÓNICA 

PATRICIA ZAPATA HENAO y APLICACIONES Y CONCRETOS S.A.S 

 

En ese orden de ideas, conforme el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

por secretaría, la publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Y se DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM para que 

represente los intereses de MÓNICA PATRICIA ZAPATA HENAO y 

APLICACIONES Y CONCRETOS S.A.S al abogado JUAN DAVID BEDOYA 

GARCÉS, identificado con C.C. No. 1.128.460.536 y portador de la TP No. 346.338 

del C.S. de la J y cuyo correo electrónico jdavidbgarces@gmail.com.  

 

Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

razón por la que el profesional del derecho deberá notificar a través de correo 

electrónico la aceptación del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. Por secretaría realícese la notificación por el medio más expedito. 

    

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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